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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL FEBRERO  2010

I. EDITORIAL
El término “trabajo infantil” suele definirse, según señala la OIT, como “todo trabajo que priva a los niños de su niñez, su potencial y su dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo físico y psicológico”.

Este año se conmemoran 10 años de la entrada en vigor del Convenio núm. 182 de la OIT sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil (PFTI). En el ámbito internacional del trabajo este Convenio es el que tiene el mayor índice de ratificación. En nuestro país se ratificó el 10.01.2002 por Resolución Legislativa Nº 27543, entrando en vigencia al año siguiente (10.01.03).

En él se establece que la expresión "peores formas de trabajo infantil" abarca:

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas;

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. Estos tipos de trabajo deberán ser determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la materia.

A nivel mundial se vienen desarrollando diversas acciones para lograr la eliminación de este tipo de trabajo. Como se recordará, en el Informe global de la OIT La eliminación del trabajo infantil: un objetivo a nuestro alcance: Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (OIT, 2006) se elaboró un Plan de acción mundial para la erradicación del trabajo infantil para 2006-2010. Este Plan de acción expone claramente una visión de un mundo libre del trabajo infantil y propone que la OIT y sus Estados Miembros se comprometan a eliminar las peores formas de trabajo infantil para el año 2016. 

En nuestro país uno de los principales retos del Estado es vincular su labor con todas las instancias que realizan esfuerzos para enfrentar la explotación económica de la infancia y la adolescencia. En este sentido, se creó mediante R.S. Nº 018-2003-TR, el 21.08.03, el Comité Directivo Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil de Perú (CPETI) que actúa bajo la conducción del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y que funciona como un espacio de articulación de dichos esfuerzos, habiendo, entre otros, elaborado:

a) El Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2005-2010, aprobado por D.S. Nº 008-2005-TR del 30 de setiembre de 2005, cuyos objetivos son:

–Prevenir y erradicar el trabajo infantil bajo los 14 años de edad.

–Prevenir y erradicar las peores formas de trabajo infantil de personas menores de 18 años.

–Proteger el bienestar y derechos de los adolescentes.

b) El Plan Estratégico 2008-2010 que fuera aprobado por R.M. Nº 131-2009-TR.

Asimismo, se tiene prevista la implementación de la Dirección General de Derechos Fundamentales, como un área especializada del MTPE, que se encargaría de articular los temas de promoción, protección y cumplimiento de los derechos fundamentales en acatamiento de los Convenios de OIT sobre abolición del trabajo forzoso, igualdad y eliminación del trabajo infantil, que han sido ratificados por el Estado. 

Si bien a nivel nacional y mundial se han logrado muchos progresos en cuanto a la reducción de la incidencia del trabajo infantil, es necesario redoblar esfuerzos si se desea cumplir con el compromiso de un mundo libre de las peores formas de trabajo infantil para el 2016. 

En este contexto, el Ministerio de Asuntos Sociales y del Empleo de los Países Bajos, en estrecha colaboración con la OIT (y en cooperación con el UNICEF y el Banco Mundial), está organizando una Conferencia mundial sobre trabajo infantil que se celebrará en La Haya (Países Bajos), los días 10 y 11 de mayo del 2010.

Los objetivos de la Conferencia son:

–lograr en el más breve plazo la ratificación universal de los Convenios núms. 138 y 182 de la OIT; 

–cumplir con el compromiso de tomar medidas inmediatas y eficaces para poner fin a las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia; y 

–concertarse sobre los esfuerzos redoblados que hay que realizar para alcanzar la meta de 2016 establecida en el Plan de Acción Mundial.

El evento marcará el lanzamiento del Informe global sobre el trabajo infantil 2010 de la OIT, que presenta estadísticas mundiales actualizadas y un análisis de las tendencias del trabajo infantil, lo que servirá para, en primer lugar, evaluar los progresos realizados hasta la fecha y, en segundo lugar, identificar aquellos aspectos o áreas en las que resulta necesario un reforzamiento de acciones sobre la materia. (A.V.E.)  AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.  SE INSTALA EL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL

Como parte del proceso de implementación de sus funciones, el martes 2 de febrero último se instaló la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil (TSC), órgano con independencia técnica de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, organismo rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con competencia a nivel nacional y sobre todas las entidades de la administración pública. 

El TSC es la última instancia administrativa para resolver las apelaciones relacionadas exclusivamente con el acceso al servicio civil, el pago de retribuciones, la evaluación y progresión en la carrera, el régimen disciplinario y la terminación de la relación de trabajo. 

El Tribunal, conformado por tres vocales titulares y tres vocales alternos que se desempeñarán por tres años, estará presidido por el ex Ministro de Trabajo y profesor universitario Jaime Zavala Costa (elegido por unanimidad de sus miembros).

Durante el primer año de funcionamiento, la Primera Sala del TSC atenderá los recursos de apelación que se planteen contra entidades del Gobierno Nacional y posteriormente, se abrirán otras Salas que irán asumiendo las impugnaciones en los gobiernos regionales y locales.  Cabe mencionar que el TSC de SERVIR ingresa en funciones luego de 18 años de ser desactivado el antiguo Tribunal del Servicio Civil.  AL. Pág. 4
2. SECTOR PÚBLICO 


Días no laborables compensables durante el año 2010

Mediante D.S. N° 026-2010-PCM, de 15.02.10 y publicado el 16.02.10, se establecen como días no laborables, a nivel nacional, para los trabajadores del sector público, durante el año 2010 los siguientes:

Lunes 28 de junio

Viernes 30 de julio

Viernes 24 de diciembre y

Viernes 31 de diciembre.

Asimismo, se debe tener en cuenta lo siguiente:

–Para fines tributarios, estos días serán considerados hábiles.

–Las horas dejadas de trabajar en los días no laborables, serán compensadas en la semana posterior a la del día no laborable o en la oportunidad que establezca el titular de cada entidad pública, en función a sus propias necesidades.

–Las entidades del Sector Público adoptarán medidas necesarias para garantizar la provisión de aquellos servicios que sean indispensables para la sociedad durante los días no laborables señalados.

–En el caso del Sector Privado, podrán acogerse a lo dispuesto en el reseñado decreto, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar, a falta de acuerdo decidirá el empleador. AL. Pág. 4
3. Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de  Pensiones


Aprueban Normas Reglamentarias

Mediante Resolución SBS N° 1661-2010 publicada el 15.02.2010, se aprueba el Reglamento Operativo de la Ley N° 29426 que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones.

En él se establecen los procedimientos aplicables para el trámite de las pensiones bajo el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados (REJA 29426) y Devoluciones de Aportes (DA 29426) sobre la base de lo dispuesto en la Ley N° 29426 y el D.S. Nº 303-2009-EF. En páginas interiores publicamos el análisis legal correspondiente. AL. Pág. 4
4. NUEVA DIRECTIVA QUE REGULA LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN LABORAL EN EL RENEEIL

A raíz del pronunciamiento de la Comisión de Barreras Burocráticas del Indecopi (Resolución N° 018-2010/CEB-INDECOPI, publicada el 16.02.2010 en su página web), que declara barrera burocrática ilegal la exigencia establecida en la Directiva Nacional Nº 003-2009-MTPE de detallar y enumerar en el objeto social de la empresa, las actividades que serán objeto de intermediación laboral, como condición para inscribirse en el Registro Nacional de Empresas y Entidades de Intermediación Laboral – RENEEIL,  el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) aprobó, por R.M. Nº 048-2010-TR (publicada el 21.02.10) la Directiva Nacional Nº 001-2010-MTPE/3/11.2.

Esta Directiva regula el procedimiento para la inscripción en el RENEEIL, permitiendo la inscripción o continuidad de las empresas de servicios complementarios constituidas con arreglo a la Ley Nº 27626, que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, sin limitar su objeto social a determinadas actividades, como lo hacía la norma anterior. 

En este sentido, la nueva Directiva no exige que en el objeto social de las empresas de servicios complementarios se detalle los servicios que éstas brindarán, dejando de esta manera sin efecto la anterior Directiva N° 003-2009-MTPE, que sí lo hacía. AL. Pág. 4
5. PDT 601

    Nueva Versión 1.5

Por R. de S. N° 028-2010/SUNAT de 28.01.2010 se ha aprobado la nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 601 – versión 1.5 que será utilizada a partir del 01.02.10.

Veamos a continuación los principales cambios introducidos. 

1. Nuevo monto de la UIT. Esta versión contempla el uso del nuevo monto de la UIT aplicable para el ejercicio 2010 (S/. 3 600), en el caso de:

–Cálculo de los topes del Crédito de la EPS a aplicar para los aportes al ESSALUD (que no debe superar el 25% de los aportes al ESSALUD correspondiente a los trabajadores afiliados a una EPS y al 10% de la UIT vigente multiplicado por el número de trabajadores afiliados).

–Cálculo de la base imponible máxima aplicable al aporte al ESSALUD de las personas contratadas bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS) ya que para esta modalidad de contratación, se aplica una Base Imponible Mínima (BIM) equivalente a 1 Remuneración Mínima Vital (RMV), así como una Base Imponible Máxima (BIMax) equivalente al 30% de la UIT.

2. Bonificación Extraordinaria para Docentes a que se refiere la Ley N° 29500: Para el registro de esta bonificación se deberá habilitar un concepto a través de la herramienta “Mantenimiento de Conceptos“. Esta bonificación no tiene carácter remunerativo ni pensionable, pero sí se considera ingreso gravable para efectos del Impuesto a la Renta de quinta categoría.

3. Trabajadores y/o conductores de Microempresa afiliados al Seguro Integral de Salud: Para el registro en el PDT se deberán utilizar los siguientes tipos:
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AL. Pág. 5
6. PERIODO DE LATENCIA


Cobertura para desempleados
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DESCRIPCIÓN

Trabajador de la microempresa afiliado al Seguro Integral de Salud - SIS.

Conductor de la microempresa afiliado al Seguro Integral de Salud - SIS.

De acuerdo a lo establecido en el art. 37º del D.S. Nº 009-97-SA, modificado por D.S. Nº 004-2000-TR, en caso de desempleo, los asegurados regulares y sus derechohabientes pueden contar con una Cobertura Especial. Esta cobertura le permitirá al ex trabajador atenderse en EsSalud durante un periodo máximo de hasta 12 meses dependiendo del número de aportes con los que cuenta dentro de los 3 últimos años anteriores a la fecha del cese, por lo que se debe tener en consideración el siguiente cuadro de aportaciones:
Para contar con este beneficio el ex trabajador deberá seguir el siguiente procedimiento:

1. Apersonarse a las Agencias u Oficinas de Aseguramiento correspondientes y presentar:

–DNI del titular.

–Formulario Nº 1022, debidamente llenado. 

2. Al presentar estos documentos se le emitirá la Carta de Latencia donde podrá ver el periodo de atención que le corresponde, el cual se inicia al día siguiente de su fecha de cese. 

Asimismo, se debe tener en cuenta que por medio de la Ley Nº 29353, se estableció un Régimen Temporal del Derecho de Cobertura en Servicios de Seguridad Social en Salud por Desempleo-Latencia, (que modifica el cuadro de aportaciones antes reseñado) al disponer que los afiliados regulares que cesaron o que contaran con suspensión perfecta de labores en el periodo comprendido entre 1 de enero de 2009 y el 31 de julio de 2010 y que hayan laborado de 5 a 14 meses, gozarán de una cobertura por desempleo de 6 meses, a partir de la fecha de cese o pérdida del derecho de cobertura en el caso de suspensión perfecta de labores, tal como se aprecia a continuación:
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02 meses de Latencia

04 meses de Latencia

06 meses de Latencia

08 meses de Latencia

10 meses de Latencia
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AL. Pág. 5
7. ONP


Novedades

La Oficina de Normalización Previsional ha avanzado en su proceso de modernización, implementando y reestructurando sus servicios mediante nuevas aplicaciones tecnológicas con la finalidad de que en forma virtual los interesados desde sus hogares, centros de trabajo o donde se encuentren, puedan constatar el estado de situación en que se halla su trámite así como el registro de sus expedientes en tiempo real. Además ha implementado los siguientes servicios:

a) ONP Virtual (1): Servicio creado para realizar consultas y transacciones en línea, orientado a los pensionistas, no pensionistas y aportantes, cuyo acceso se efectúa mediante el portal de la ONP (www.onp.gob.pe) donde se brindan los siguientes servicios:

–
Consulta de datos de pensionistas y asegurados.

–
Consulta de estado de trámite.

–
Consulta de aportaciones.

–
Impresión de Constancia de pago.

–
Consulta de Estado de Cuenta.

b) Plataforma de Autoservicio ONP en líne@: A través de este módulo que estará ubicado en cada una de las plataformas de atención de la ONP, se podrán obtener los siguientes servicios:

–
Consultar en línea el estado actual de los trámites de pensión, obtener los datos de los pensionistas, consultar sobre boletas de pago para pensionistas así como datos de aportaciones.

–
Conocer cada etapa del proceso de pensionamiento explicadas a través de videos.

–
Responder todas las dudas sobre la ONP, Pensiones y Libre Desafiliación.

c) Estado de Cuenta vía E-mail: El afiliado podrá recibir su estado de cuenta vía e-mail a través de una dirección electrónica que deberá comunicar a la ONP mediante las siguientes modalidades:

–
A través de ONP- Virtual (www.onp.gob.pe), ingresando a la opción Aportantes – Actualiza Datos del Aportante.

–
Acercándose a las plataformas de atención de la ONP y solicitando la inscripción al servicio.

d)
 ONPTel: Absuelve consultas por teléfono con respecto al SNP y trámites administrados por la ONP; el costo de la llamada es el mismo que una llamada local. Los teléfonos son: 595-0510 para Lima y 0-801-12345 para provincias.

____

(1) Para poder acceder a estos servicios deberá acercarse a las plataformas de atención de la ONP, y solicitar su código de usuario y contraseña sin costo alguno. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Las abandonadas políticas de ingresos. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS
· El Sueño de la Celeridad. Breves reflexiones sobre algunos aspectos relevantes de la nueva Ley Procesal del Trabajo. Jaime Zavala Costa. AL. Pág. 11
· Aprendizaje para el trabajo basado en competencias. Arturo Z. Vásquez-Párraga. AL. Pág. 46
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1.  REQUERIMIENTOS

     En las actuaciones inspectivas  y el debido proceso

Una de las tendencias de los Inspectores del Ministerio de Trabajo y P.E. al desarrollar las actuaciones Inspectivas, especialmente en las presenciales, es la imposición de una multa en el Acta de Infracción frente al incumplimiento por parte del empleador del Requerimiento que le fuera efectuado para que cumpla una determinada obligación y que considera errado por lo que procedió a su no aceptación y menos aún a su subsanación. ¿Es procedente esa conducta de los inspectores? AL. Pág. 16

2. Trabajadores  de Dirección y Confianza
    ¿Tienen los mismos derechos que cualquier trabajador?
La pregunta que usualmente se hacen los empleadores respecto al Personal de Dirección o de Confianza es dilucidar si tienen los mismos derechos que cualquier trabajador que no obstenta tales cargos.

Presentamos a continuación un análisis legal detallado sobre este importante tema. AL. Pág. 18
3. GASTOS EDUCATIVOS 2011

     Se han limitado al 5%
La reciente  Ley N° 29498  ha incluido  en el Art. 37°, inc. ll) de la Ley del Impuesto a la Renta  que las empresas solo pueden deducir como gasto el 5% del total de gastos deducibles del ejercicio gravable.

Esta norma establece una limitación que antes no existía lo que ocasionará una serie de conflictos laborales-tributarios que desarrollamos brevemente en este artículo. AL. Pág. 23
4. FERIADOS Y DÍAS NO LABORABLES

Dentro del Dec. Leg. Nº 713, Ley de Descansos Remunerados, encontramos un conjunto de normas que determinan los días feriados no laborables.

De otro lado, por D.S. Nº 026-2010-PCM publicado el 16.02.2010, fueron declarados los Días no Laborables a nivel nacional que regirán en el año 2010 para los trabajadores del Sector Público. Como es de conocimiento general, los centros de trabajo del Sector Privado podrán también acogerse a lo antes señalado, tal como se aprecia a continuación. AL. Pág. 26
5. JUBILACIÓN anticipada

      Para desempleados en el SPP
Recientemente ha sido publicada, la Resolucion de SBS Nº 1661-2010 que aprueba el Reglamento Operativo de la Ley N° 29426 que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones. Veamos a continuación algunos de sus principales alcances. 

AL. Pág. 27
6. UTILIDADES 2009

    Participación de los Trabajadores
La participación de los trabajadores en las Utilidades de la empresa, por los resultados del ejercicio gravable 2009, se encuentra regulada por las normas del Dec. Leg. Nº 892, su Reglamento aprobado por D.S. Nº 009-98-TR(1) de 05.08.1998 y las normas aún vigentes del Dec. Leg. Nº 677. 

Se aplica a todos los sectores económicos con ciertas particularidades. Están excluidos de este sistema los trabajadores de cooperativas, empresas autogestionarias, sociedades civiles, empresas cuyo número de trabajadores no exceda de 20, empresas de regímenes laborales especiales y las modalidades formativas laborales. Veamos a continuación sus alcances.AL. Pág. 29
VI. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Laudo Arbitral: Sindicato de Trabajadores Administrativos de PETROPERÚ S.A.-PETROPERÚ S.A. AL. Pág. 45
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: La “reestructuración” planteada dentro de la empresa que se prolonga desproporcionadamente, vulnera el derecho al trabajo. AL. Pág. 49
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 4 al 25 de febrero de 2010
1. Constituyen Comisión Sectorial encargada de elaborar y proponer al Despacho Ministerial las acciones referidas al proceso de simplificación administrativa emprendido por el MTPE (09.02.10) (413506)

Mediante R.M. Nº 033-2010-TR, del 05.02.10 y publicada el 09.02.10, se constituye la Comisión Sectorial encargada de elaborar y proponer al Despacho Ministerial las acciones referidas al proceso de simplificación administrativa emprendido por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a los objetivos previstos en la reseñada resolución.

2. Aprueban Directiva “Normas y Procedimientos para la Contratación de Docentes en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva en el Período lectivo 2010” (11.02.10) (413605)

Mediante R.J. Nº 0126-2010-ED, del 10.02.10 y publicada el 11.02.10, se aprueba la Directiva Nº 012-2010-ME/SG-OGA-UPER del 09.02.10, “Normas y Procedimientos para la Contratación de Docentes en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva en el Período lectivo 2010”, la cual forma parte de la reseñada resolución. 

Asimismo, se deroga la Directiva N° 013-2009-ME/SG-OGA-UPER, aprobada por la R.J. Nº 0161-2009-ED de fecha 03.02.09 y demás normas administrativas referidas a la contratación de personal docente en el sector educación.

La directiva en referencia se encuentra disponible en el portal electrónico del Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe).

3. Aprueban Reglamento Operativo de la Ley N° 29426 que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones (15.02.10) (413943)

Mediante Resolución SBS N° 1661-2010, del 12.02.10, y publicada el 15.02.10, se aprueba el  Reglamento Operativo de la Ley N° 29426 que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones, a que se refieren la Ley Nº 29426 y el D.S. Nº 303-2009-EF.  Ver anexo de Legislación.

4. Declaran días no laborables compensables para los trabajadores del Sector Público, durante el año 2010 (16.02.10) (413968)

Mediante D.S. N° 026-2010-PCM, del 15.02.10 y publicada el 16.02.10, se establecen como días no laborables, a nivel nacional, para los trabajadores del sector público, durante el año 2010, los días lunes 28 de junio, viernes 30 de julio, viernes 24 y viernes 31 de diciembre. Para fines tributarios, estos días serán considerados hábiles. Ver anexo de Legislación.

5. CÓDIGO TRIBUTARIO: Nuevas tasas de interés moratorio (17.02.10) (414056)

Por R. de S. Nº 53-2010/SUNAT, del 15.02.10 y publicada el 17.02.10, se modifican las tasas de interés moratorio (TIM) aplicables a los tributos administrados o recaudados por la SUNAT, las cuales regirán a partir del 1 de marzo de 2010.

Es así que para el caso de deudas tributarias en moneda nacional, se fija la TIM en uno punto dos décimas por ciento (1.2%) mensual y en el caso de moneda extranjera dicha tasa asciende a sesenta centésimos por ciento (0.60%).

6. ADUANAS: Infracciones y Sanciones (21.02.10) (414321)

Por D.S. Nº 62-2010-EF del 20.02.10, publicado el 21.02.10, se incorpora un numeral a la Tabla de Sanciones Aplicables a las Infracciones previstas en la Ley General de Aduanas.

7. Aprueban Directiva que regula el procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades de Intermediación Laboral – RENEEIL (21.02.10) (414391)

Mediante R.M. Nº 048-2010-TR, del 19.02.10 y publicada el 21.02.10, se aprueba la  Directiva N° 001-2010-MTPE/3/11.2, que regula el "Procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral – RENEEIL". Ver anexo de Legislación.

8. Designan Director de Competitividad de la Dirección General de Industria del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria ( 24.02.10) (414525)

Mediante R.M. N° 036-2010-PRODUCE, de 23.02.10 y publicada el 24.02.10, se acepta la renuncia formulada por  el señor MANUEL PINO PATIÑO-PATRONI, al cargo de Director de Competitividad de la Dirección General de Industria del Despacho VIceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Asimismo, se designa al señor LUIS FRANCISCO ROSA PÉREZ TUESTA en el cargo de Director de Competitividad de la Dirección General de Industria del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

9. Modifican la R.M. Nº 096-2007-TR (24.02.10) (414533)

Por R. M. Nº 053-2010-TR del 22.02.10, publicada el 24.02.10, se modifica el art. 1° de la R.M. Nº 096-2007-TR del 10 .02.09, modificada por Resoluciones Ministeriales Nºs. 165-2008-TR y 038-2009-TR, designándose nuevos representantes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante la Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y Demanda del Mercado de Trabajo, creada por R.M. Nº 015-2006-TR.

10. Designan representantes titular y suplente del MTPE ante el Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas (24.02.10) (414533)

Mediante R.M. Nº 052-2010-TR del 22.02.10 y publicada el 24.02.10, se designó a la abogada Ana Rosa Velásquez Palomino, Directora(e) de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima-Callao como representante titular y al abogado Juan Mariano Navarro Pando, Director(e) de la Dirección de Protección al Menor y de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima-Callao, como representante suplente del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante el Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas, constituido por D.S. N° 002-2004-IN.
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